
CIUDAD UNIVERSITARIA
TEGUCIGALPA, M.D.C , HONDURAS C.A.

TCOMUNICADO

.Ciudad Universitaria, O2 de Agosto, 2OI7

POR ESTE MEDIO

La Dirección del Sistema de Educación a Distancia (SED), comunica al personal

docente/adminlstrativo y a la comurridad estudiantil del Centro de Reculsos de

Aprendizaje de Educación a Distancia (CRAED) CHOLUTECA, que e

Oficio VRA-No. L22g-20L7 emitido por la Vicerrectoría Académica de lat; ;
,::t,.1:.::,:

manifiesta que al no haberse'cumplido con 1o mÍnimo de actividad presencial y

lo insostenible de continuar asignando Guías ni¿ae.*áütla C*lgfu'Er'
., -*l-l--*-l .,,

SEGUNDO PERIOpO ACApÉndICO (II-PAC-2017) en c*#-RAEp dáCh#,*ure§a;:' ,iii
tllti::

Atentamente,

<^

ARTURq OCHOA
DIRECTOR
sED/UNAH

UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTóNo[iA DE HoNDURAS

I
:ii.-cc. Vicerrectoría Académica UNAH

cc. Jefes de Departamento CU
cc. Archivo

oLa educación es la primera necesidad de la rcpública,"


